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titulo indicativo se estima mas adecuada para el desarrollo agra
rio de la comarca será la derivada de las alternativas tradicio
nales de secano y regadlo, fomentándose los cultivos forraje
ros y de leguminosas con vista al desarrollo de la ganadería 
de renta. En los terrenos que continúen dedicados al cereal se
cano se estimulará la reducción de la superficie dedicada a bar
bechos mediante la intesificación de las actuales alternativas.

Se fomentará el establecimiento de industrias para la trans
formación y mejor aprovechamiento de los productos agrarios 
obtenidos en la comarca

Artículo tercero.—Las explotaciones agrarias cuya constitu
ción, mejora y conservación ha de fomentarse en la comarca 
serán en principio aquellas que, reuniendo las condiciones téc
nicas y estructurales adecuadas, sean susceptibles de alcanzar 
una producción final agraria mínima de cuatrocientas mil pese
tas, con una rentabilidad del trabajo conveniente a la coyuntura 
económica y nivel de vida de la comarca.

Las subvenciones, auxilios o incentivos establecidos en el pre
sente Decreto no podrán concederse a las explotaciones indivi
duales cuya producción final agraria exceda de un millón de 
pesetas, ni a las Asociaciones de agricultores en las que alguna 
de las explotaciones agrupadas sobrepase dicha producción final.

Artículo cuarto.—Las subvenciones, auxilios o incentivos que 
podrán concederse en la comarca, tanto a los agricultores aisla
damente como a las Agrupaciones de agricultores que constituyan 
o posean explotaciones agrícolas de las características indicadas, 
serán los siguientes:

a) Los titulares de las explotaciones individuales en las que 
el producto final obtenido no alcance el límite mínimo señalado 
en el artículo tercero podrán obtener del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural una subvención 
del veinte por ciento de la maquinaria requerida en la, explota
ción, así como del mobiliario vivo constituido por el gánado de 
renta, siempre que acrediten haber adquirido la tierra suficien
te para alcanzar aquel límite o se comprometan a llevar a cabo 
la necesaria intensificación de la producción agraria. Asimismo 
podrán obtener una subvención del veinte por ciento del coste 
de las mejoras, instalaciones o dependencias que, a juicio del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural, se consideren responden a la orientación productiva pro
pugnada.

Análogas subvenciones podrán disfrutar los titulares'de ex
plotaciones individuales que tengan un producto final agrario 
comprendido entre cuatrocientas mil y un millón de pesetas.

b) Las Asociaciones y Agrupaciones de agricultores de la co
marca que constituyan explotaciones agrarias que alcancen o 
rebasen las dimensiones económicas determinadas en el artícu
lo tercero podrán obtener del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural una subvención máxima del 
veinte por ciento del capital de explotación necesario para la 
puesta en marcha de la empresa y de las inversiones previs
tas en el programa de mejora y conservación de la explotación, 
aprobado por dicho Servicio, y en general para la adquisición 
de bienes de equipo de la empresa o de fertilizantes, semillas y 
tratamiento sanitario, salvo que por precepto legal pudieran tener 
derecho a subvención de mayor cuantía.

También podrán obtener de los Organismos competentes 
asistencia técnica gratuita, y formación profesional de los Ge
rentes y Directivos designados por las agrupaciones que se cons
tituyan. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo catorce de la 
Ley de veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y tres, 
por la que se aprobó el Plan de Desarrollo Económico y Social.

c) El Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural podrá adquirir tierras en la comarca, redistri
buyéndolas con la finalidad de completar las explotaciones hasta 
alcanzar el límite inferior del mínimo señalado en el artículo 
tercero, cediéndolas a los titulares de aquellas explotaciones con 
un descuento máximo del veinte por ciento de su valor de 
adquisición; igual beneficio concederá el Servicio en caso de 
adquisición directa por los agricultores

Artículo quinto.—El Banco de Crédito Agrícola, directamente o 
a través de Convenios con el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural, concederá, dentro del mon
tante de crédito fijado por el Instituto de Crédito a Medio y 
Largo Plazo para fines de Ordenación Rural, préstamos a los 
agricultores, Cooperativas, grupos sindicales o Asociaciones de 
agricultores de la comarca a que se refiere este Decreto, con 
arreglo a las normas que se establezcan siguiendo lo dispuesto 
en el artículo noveno del Decreto uno/mil novecientos sesenta y 
cuatro, de dos de enero. Las finalidades de estos préstamos, sin 
perjuicio de las demás autorizadas por la legislación de Crédito 
Agrícola, serán las siguientes: Acceso a la propiedad, compra 
de tierras, inversiones previstas en los programas de mejora y 
conservación de explotaciones agrarias autorizadas por el Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, 
obtención del capital de explotación que precisan las Asociacio
nes o Agrupaciones para la puesta en marcha de las empresas, 
adquisición de bienes de equipo, ganado, fertilizantes, semillas 
y tratamientos sanitarios. Todo ello de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo trece de la Ley del Plan de Desarrollo Económico 
y Social de veintiocho de'diciembre de mil novecientos sesenta 
y tres.

Artículo sexto.—Se autoriza, a los efectos establecidos en la 
Ley de Asociaciones de Empresas de veintiocho de diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres, para que la explotación con

junta de las tierras de los socios pueda constituir el objeto de las 
Asociaciones y empresas agrícolas que se constituyan en las 
comarcas de ordenación rural.

Artículo séptimo.—Se reducirán a la mitad todos los plazos 
de tramitación en las concentraciones parcelarias que se reali
cen en la comarca

Artículo octavo.—Dentro de la comarca sujeta a ordenación 
rural, los titulares de explotación que deseen acogerse a los be
neficios e incentivos a que se refiere este Decreto lo solicitarán 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural, quien decidirá en cada caso si, dadas las características 
actuales de la explotación y las modificaciones que en el futuro 
se pretenda acometer, la explotación resultante podrá respon
der a las orientaciones y características determinadas para las 
explotaciones agrarias de la comarca. El Servicio otorgará o de
negará los beneficios basándose en la intensidad de las modi
ficaciones a introducir y en las posibilidades futuras de las 
nuevas explotaciones, siempre de una manera discrecional y 
previo compromiso suscrito por los interesados.

Artículo noveno.—Las subvenciones, ayudas e incentivos a 
que se refiere este Decreto podrán ser concedidas por el Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
a partir de la publicación del presente Decreto, dentro del lími
te de los créditos de que se dispone, siempre que permitan acti
var el desarrollo de la comarca, conforme a las orientaciones 
establecidas y que no pueden perturbar en su día las mejoras 
estructurales a que dé lugar la concentración parcelaria. Las 
subvenciones no podrán ser entregadas hasta que no se justi
fique la realización de las adquisiciones que se subvencionen o la 
disponibilidad del capital, según los casos.

Artículo décimo.—La acción concertada en la comarca se 
ajustará a lo establecido en la Ley del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social de veintiocho de diciembre de mil novecientos 
sesenta y tres.

Sin perjuicio de las bases especiales que puedan aprobarse 
para las zonas de ordenación rural, las que se establezcan con 
carácter general en el sector agrario serán de aplicación prefe
rente a esta comarca en cuanto respondan a la orientación 
productiva señalada en el artículo segundo.

Artículo undécimo.—Las obras e inversiones previstas en el 
Decreto dos mil setecientos cincuenta y cinco/mil novecien
tos sesenta y cinco, de veintitrés de septiembre, sobre apli
cación de medidas para el desarrollo económico-social de Tierra 
de Campos, y las complementarias cuya necesidad quedará de 
manifiesto en los estudios especiales que se realicen y aprueben 
para la comarca a que se refiere este Decreto, se coordinarán 
por los Ministerios competentes con el Plan de Ordenación 
Rural.

Artículo duodécimo.—Se autoriza al Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural para que destine, 
dentro de los créditos de que disponga, las cantidades precisas 
para atender a los gastos previstos en el artículo cuarto, letra b), 
sobre formación profesional de los Gerentes y Directivos desig
nados por las Agrupaciones de agricultores, así como aquellos 
gastos que tengan por finalidad elevar el nivel profesional y cul
tural de los agricultores de la comarca, con arreglo a las direc
trices fijadas en el artículo tercero, letra h), del Decreto de dos 
de enero de mil novecientos sesenta y cuatro, de Ordenación 
Rural.

Artículo decimotercero.—Sin perjuicio de lo acordado en el 
Decreto dos mil setecientos cincuenta y cinco/mil novecientos 
sesenta y cinco, de Tierra de Campos, se autoriza a los Minis
terios de Educación Nacional, de Trabajo v de la Vivienda para 
que, dentro de los créditos que dispongan, asignen en los pró
ximos dos años las cantidades precisas para dotar adecuada
mente de escuelas a los pueblos de la comarca, realizar mejoras 
de viviendas o conceder becas, subvenciones u otro tipo de auxi
lios para atenciones de educación, paro tecnológico y emigración.

Artículo decimocuarto.—Se autoriza al Ministerio de Agricul
tura para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para e! 
desarrollo del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diez de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 663/1966, de 10 de marzo, por el que 
se declara sujeta a ordenación rural la comarca 
del Salado (Zamora).

El artículo sexto del Decreto dos mil setecientos cincuenta 
y cinco/mil novecientos sesenta y cinco, de veintitrés de sep
tiembre, sobre aplicación de medidas para el desarrollo econó
mico-social de Tierra de Campos, declara dicha región sujeta a 
ordenación rural, estableciendo se constituyan las comarcas pre
cisas con los términos afectados.

De los estudios realizados por el Ministerio de Agricultura 
resulta la conveniencia de dividir la región de Tierra de Cam
pos, comprendida en la provincia de Zamora, en cuatro comar
cas de ordenación rural, siendo una de ellas la del Salado, in-
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Regracia por seis términos municipales del partido judicial de 
ViUalpando, que forma una e'•■marca homogénea. Por tratarse 
de términos con iguos en los que concurren la misma razón 
de homogeneidad se estima on veniente incorporar a la comar
ca otros seis términos municipales que se declaran en este 
Decreto sujetos a ordenación rural con los efectos ordinarios 
establecidos en esta legisla?*:- m

Por lo expuesto, y de conformidad con ios preceptos conte
nidos en la Ley ciento noven a y cuatro/mil novecientos sesenta 
y tres, de veintiocho de di iembre, por la que se aprueba el 
Plan de Desarrollo Económico Social para el período mil no
vecientos sesenta y cuatro-mil novecientos sesenta y siete, con 
el artículo séptimo del Decreto uno/mil novecientos sesenta y 
cuatro, de dos de enero, y el artículo sexto del Decreto dos mil 
setecientos cincuenta y cinco/mil novecientos sesenta y cinco, 
de veintitrés de septiembre, sobre el desarrollo económico-so
cial de Tierra de Campos, previo informe de la Cámara Oficial 
Sindical Agraria de ia provincia de Zamora, a propuesta del 
Ministro de Agricultura y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veinticinco de febrero de mil 
novecientos sesenta y seis.

DISPONGO :

Articulo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo once de la Ley de veintiocho de diciembre de mil no
vecientos sesenta y tres, que aprueba el Plan de Desarrollo Eco
nómico Social para el periodo de mil novecientos sesenta y 
cuatro-mil novecientos sesenta y siete, y de acuerdo con el 
artículo sexto del Decreto de veintitrés de septiembre de mil 
novecientos sesenta y cinco, sobre aplicación de medidas para 
el desarrollo económico-social de Tierra de Campos, y del ar
tículo séptimo del Decreto uno/mil novecientos sesenta y cuatro, 
de dos de enero, se constituye la comarca de ordenación rural 
del Salado (Zamora), que a efectos de este Decreto se consi
derará integrada por los siguientes términos municipales de Tie
rra de Campos: Otero de Sariegos, Revellinos, San Agustín del 
Pozo, Vidayanes, Villafáfila y Villarín de Campos, del partido 
judicial de ViUalpando A la indicada comarca se unirán los 
términos municipales de Manganesos de la Lampreana y Villalba 
de la Lampreana, del partido judicial de ViUalpando, y Arqul- 
llinos, Cerecinos de Carrizal, Pajares de la Lampreana y To
rres del Carrizal, del partido judicial de Zamora, que se decia
rán sujetos a ordenación rural.

Artículo segundo.—De acuerdo con los estudios realizados 
por el Ministerio de Agricultura la orientación productiva que 
a título indicativo se estima más adecuada para el desarrollo 
agrario de la comarca será la derivada de las alternativas tra
dicionales de secano y regadío, fomentándose los cultivos forra
jeros y de leguminosas, con vista~al desarrollo de la ganadería 
de renta. En los terrenos que continúen dedicados al cereal 
secano se estimulará la reducción de la superficie dedicada a 
barbecho mediante la intensificación de las actuales alternativas.

Se fomentará el establecimiento de industrias para la trans
formación y mejor aprovechamiento de los productos agrarios 
obtenidos en la comarca.

Artículo tercero.—Las explotaciones agrarias cuya constitu
ción, mejora y conservación ha de fomentarse en la comarca 
serán en principio aquellas que reuniendo las condiciones téc
nicas y estructurales adecuadas sean susceptibles de alcanzar 
lina producción final agraria mínima de cuatrocientas mil pe
setas, con una rentabilidad del trabajo conveniente a la co
yuntura económica y nivel de vida de la comarca.

Las subvenciones, auxilios o incentivos establecidos en el 
presente Decreto no podrán concederse a las explotaciones in
dividuales cuya producción final agraria exceda de un millón 
de pesetas ni a las Asociaciones de agricultores en las que al
guna de las explotaciones agrupadas sobrepase dicha produc
ción final.

Articulo cuarto.—Las subvenciones, auxilios o incentivos que 
podrán concederse en la comarca tanto a los agridultores aisla
damente como a las Agrupaciones de agricultores que consti
tuyan o posean explotaciones agrícolas de las características 
Indicadas serán los siguientes:

a) Los titulares de las explotaciones individuales en las que 
el producto final obtenido no alcance el límite mínimo señala
do en el artículo tercero podrán obtener del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural una subven
ción del veinte por ciento de la maquinaria requerida en la 
explotación, así como del mobiliario vivo, constituido por el 
ganado de renta, siempre que acrediten haber adquirido la 
tierra suficiente para alcanzar aquel límite o se comprometan 
a llevar a cabo la necesaria intensificación de la producción 
agraria. Asimismo podrán obtener una subvención del veinte 
por ciento del coste de las mejoras, instalaciones o dependen
cias que a juicio del Servicio Nacional de Concentración Par
celaría y Ordenación Rural se considere responden a la orien
tación productiva propugnada.

Análogas subvenciones podrán disfrutar los titulares de ex
plotaciones individuales que tengan un producto final agrario 
comprendido entre cuatrocientas mil y un millón de pesetas.

b) Las Asociaciones y Agrupaciones de agricultores de la co
marca que constituyan explotaciones agrarias que alcancen o 
rebasen las dimensiones económicas determinadas en el artícu
lo tercero podrán obtener del Servicio Nacional de Concentra

ción Parcelaria y Ordenación Rural una subvención máxima 
del veinte por ciento del capital de explotación necesario para 
la puesta en marcha de la empresa y de las inversiones pre
vistas en ei programa de mejora y conservación de la explota
ción, aprobado por dicho Servicio, y en general para la adqui
sición de bienes de equipo de la empresa o de fertilizantes, 
semillas y tratamiento sanitario, salvo que por precepto legal 
pudieran tener derecho a subvención de mayor cuantía

También podrán obtener de los Organismos competentes 
¡ asistencia técnica gratuita y formación profesional de los Ge

rentes y directivos designados por las agrupaciones que se 
constituyan de acuerdo con lo dispuesto en el articulo catorce 
de la Ley de veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta 
y tres, por la que se aprobó el Plan de Desarrollo Económico 
y Social.

c> El Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural podrá adquirir tierras en la comarca, redistri
buyéndolas con la finalidad de completar las explotaciones has
ta alcanzar un límite inferior del mínimo señalado en el artícu
lo tercero, cediéndolas a los titulares de aquellas explotaciones 
con un descuento máximo del veinte por ciento de su valor 
de adquisición; igual beneficio concederá el Servicio en caso 
de adquisición directa por los agricultores.

Artículo quinto.—El Banco de Crédito Agrícola, directamente 
o a través de Convenios con el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaría y Ordenación Rural, concederá, dentro del 
montante de crédito fijado por el Instituto de Crédito a Medio 
y Largo Plazo para fines de Ordenación Rural, préstamos a 
los agricultores, Cooperativas, Grupos Sindicales o Asociaciones 
de agricultores de la comarca a que se refiere este Decreto, 
con arreglo a las normas que se establezcan siguiendo lo dis
puesto en el artículo noveno del Decreto uno/mil novecientos 
sesenta y cuatro, de dos de enero. Las finalidades de estos 
préstamos, sin perjuicio de las demás autorizadas por la legis
lación de Crédito Agrícola, serán las siguientes: acceso a la 
propiedad, compra de tierras, inversiones previstas en los pro
gramas de mejora y conservación de explotaciones agrarias au
torizadas por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural, obtención del capital de explotación que 
precisan las Asociaciones o Agrupaciones para la puesta en mar
cha de las empresas, adquisición de bienes de equipo, ganado, 
fertilizantes, semillas y tratamientos sanitarios. Todo ello de 
acuerdo con lo prevenido en el artículo trece de la Ley del 
Plan de Desarrollo Económico y Social de veintiocho de diciem
bre de mil novecientos sesenta y tres

Artículo sexto.—Se autoriza a los efectos establecidos en la 
Ley de Asociaciones de Empresas de veintiocho de diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres, para que la explotación con
junta de las tierras de los socios pueda constituir el objeto 
de las Asociaciones de empresas agrícolas que se constituyan 
en las comarcas de ordenación rural.

Artículo séptimo.—Se reducirán a la mitad todos los plazos 
de tramitación en las concentraciones parcelarias que se rea
licen en la comarca.

Artículo octavo.—Dentro de la comarca sujeta a ordenación 
rural, los titulares de explotación que deseen acogerse a los 
beneficios e incentivos a que se refiere este Decreto lo solici
tarán del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural, quien decidirá en cada caso si dadas las carac
terísticas actuales de la explotación y las modificaciones que 
en el futuro se pretenda acometer la explotación resultante 
podrá responder a las orientaciones y características determi
nadas para las explotaciones agrarias de la comarca. El Ser
vicio otorgará o denegará los beneficios basándose en la inten
sidad de las modificaciones a introducir y en las posibilidades 
futuras de las nuevas explotaciones, siempre de una manera 
discrecional y previo compromiso suscrito por los interesados.

Artículo noveno.—Las subvenciones, ayudas e incentivos a 
que se refiere este Decreto podrán ser concedidas por el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
a partir de la publicación del presente Decreto, dentro del 
límite de los créditos de que se dispone, siempre que permitan 
activar el desarrollo de la comarca conforme a las orientacio
nes establecidas y que no pueden perturbar en su día las me
joras estructurales a que dé lugar la concentración parcelaria. 
Las subvenciones no podrán ser entregadas hasta que no se 
justifique la realización de las adquisiciones que se subvencio
nen o la disponibilidad del capital, según los casos.

Artículo décimo.—La acción concertada en la comarca se 
ajustará a lo establecido en la Ley del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social de veintiocho de diciembre de mil novecientos 
sesenta y tres.

Sin perjuicio de las bases especiales que puedan aprobarse 
para las zonas de ordenación rural, las que se establezcan con 
carácter general en el sector agrario. serán de aplicación pre
ferente a esta comarca en cuanto respondan a la orientación 
productiva señalada en el artículo segundo del presente De
creto.

Artículo undécimo.—Las obras e inversiones previstas en el 
Decreto dos mil setecientos cincuenta y cinco/mil novecientos 
sesenta y cinco, de veintitrés de septiembre, sobre aplicación de 
medidas para el desarrollo económico-social de Tierra de Cam
pos, y las complementarías, cuya necesidad quedará de mani
fiesto en los estudios especiales que se realicen y aprueben para
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la comarca a que se refiere este Decrto, se coordinarán por los 
Ministerios competentes con ©1 Plan de Ordenación Rural.

Articulo duodécimo.—Se autoriza al Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural para que destine 
dentro de los créditos de que disponga las cantidades precisas 
para atender a los gastos previstos en el artículo cuarto, le
tra b), sobre formación profesional de los Gerentes y directi
vos designados por las Agrupaciones de agricultores, así como 
aquellos gastos que tengan por finalidad elevar él nivel profe
sional y cultura de los agricultores de la comarca, con arreglo 
a las directrices fijadas en el artículo tercero, letra h), del 
Decreto de dos de enero de mil novecientos sesenta y cuatro, de 
Ordenación Rural.

Articulo decimotercero.—Sin perjuicio de lo acordado en el 
Decreto dos mil setecientos cincuenta y cinco/mil novecientos 
sesenta y cinco, de Tierra de Campos, se autoriza a los Minis
terios de Educación Nacional, de Trabajo y de la Vivienda para 
que dentro de los créditos que dispongan asignen en los pró
ximos dos años las cantidades precisas para dotar adecuadar 
mente de Escuelas a los pueblos de la comarca, realizar mejoras 
de viviendas o conceder becas, subvenciones u otro tipo de au
xilios para atenciones de educación, paro tecnológico y emi
gración.

Artículo decimocuarto.—Se autoriza al Ministerio de Agricul
tura para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 664/1966, de 10 de marzo, por el que 
se declara sujeta a ordenación rural la comarca 
de Villanueca (Zamora-Valladolid).

El artículo sexto del Decreto dos mil setecientos cincuenta 
y cinco/mil novecientos sesenta y cinco, de veintitrés de sep
tiembre, sobre aplicación de medidas para el desarrollo eco
nómico-social de Tierra de Campos, declara dicha región sujeta 
a ordenación rural, estableciendo se constituyan las comarcas 
precisas con los términos afectados.

De los estudios realizados por el Ministerio de Agricultura 
resulta la conveniencia de dividir la región de Tierra de Cam
pos, comprendida en la provincia de Zamora, en cuatro comar
cas de ordenación rural, siendo una de ellas la de Villanueva, 
integrada por diez términos municipales del partido judicial de 
Villalpando, dos municipios del partido judicial de Benavente 
y un término municipal del partido judicial de Villalón de 
Campos (Valladolid), enclavado en la provincia de Zamora, que 
forma una comarca homogénea.

Por lo expuesto, y de conformidad con los preceptos conte
nidos en la Ley ciento noventa y cuatro/mil novecientos sesenta 
y tres, de veintiocho de diciembre, por la que se aprueba el 
Plan de Desarrollo Económico y Social para el período mil 
novecientos sesenta y cuatro/mil novecientos sesenta y siete, 
con el artículo séptimo del Decreto uno/mil novecientos sesen
ta y cuatro, de dos de enero, y el artículo sexto del Decreto 
dos mil setecientos cincuenta y cinco/mil novecientos sesenta 
y cinco, de veintitrés de septiembre, sobre el desarrollo económi
co-social de Tierra de Campos, a propuesta del Ministro de 
Agricultura y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día veinticinco de febrero de mil novecientos 
sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo primero.—-De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo once de la Ley de veintiocho de diciembre de mil no
vecientos sesenta y tres, que aprueba el Plan de Desarrollo 
Económico y Social para el período mil novecientos sesenta y 
cuatro/mil novecientos sesenta y siete, y de acuerdo con el ar
tículo sexto del Decreto de veintitrés de septiembre de mil 
novecientos sesenta y cinco, sobre aplicación de medidas para 
el desarrollo económico-social de Tierra de Campos, y del ar
tículo séptimo del Decreto uno/mil novecientos sesenta y cuatro, 
de dos de enero, se constituye la comarca* de ordenación rural 
de Villanueva (Zamora-Valladolid), que a efectos de este De
creto se considerará integrada por los siguientes términos mu
nicipales. Castroverde de Campos, Cerecinos de Campos, Prado, 
Quintanilla del Olmo, San Esteban del Molar, San Miguel del 
Valle, Valdescorriel, Vega de Villalobos, Villalobos y Villanueva 
de Campos, del partido judicial de Villalpando; Castrogonzalo 
y Fuentes de Ropel, del partido judicial de Benavente, así 
como el municipio de Quintanilla del Molar, del partido judi
cial de Villalón de Campos (Valladolid).

Artículo Segundo.—De acuerdo con los estudios realizados 
por el Ministerio ae Agricultura, la orientación productiva que 
a título indicativo ss estima más adecuada para el desarrollo 
agrario de la comarca será la derivada de las alternativas 
tradicionales de secano y regadío, fomentándose los cultivos

forrajeros y de leguminosas con vista al desarrollo de la gana
dería de renta. En los terrenos que continúen dedicados al ce
real secano se estir ulará la reducción de la superficie dedi
cada a barbecho mediante la intensificación de las actuales al
ternativas.

Se fomentará el establecimiento de industrias para la trans
formación y mejor aprovechamiento de los productos agrarios 
obtenidos en la comarca.

Artículo tercero.—Las explotaciones agrarias cuya constitu
ción, mejora y conservación ha de fomentarse en la comarca 
serán, en principio, aquellas que reuniendo las condiciones téc
nicas y estructurales adecuadas sean susceptibles de alcanzar 
una producción final agraria mínima de trescientas ochenta 
mil pesetas, con una rentabilidad del trabajo conveniente a la 
coyuntura económica y nivel de vida de la comarca.

Las subvenciones, auxilios o incentivos establecidos en el 
presente Decreto no podrán concederse a las explotaciones in
dividuales cuya producción final agraria exceda de novecientas 
cincuenta mil pesetas, ni a las Asociaciones de agricultores en 
las que alguna de las explotaciones agrupadas sobrepase dicha 
producción final.

Artículo cuarto.—Las subvenciones, auxilios o incentivos que 
podrán concederse en la comarca, tanto a los agricultores ais
ladamente. como a las Agrupaciones de agricultores que cons
tituyan o posean explotaciones agrícolas de las características 
indicadas, serán los siguientes:

a) Los titulares de las explotaciones individuales en las 
que el producto final agrario obtenido no alcance el límite mí
nimo señalado en el artículo tercero podrán obtener del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
una subvención del veinte por ciento de la maquinaria requerida 
en la explotación, así como del mobiliario vivo, constituido por 
el ganado de renta, siempre que acrediten haber adquirido la 
tierra suficiente para alcanzar aquel límite o se comprometan 
a llevar a cabo la necesaria intensificación de la producción 
agraria. Asimismo podrán obtener una subvención del veinte 
por ciento del coste de las mejoras, instalaciones o dependen
cias que a juicio del Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural se consideren responden a la orien
tación productiva propugnada.

Análogas subvenciones podrán disfrutar los titulares de ex
plotaciones individuales que tengan un producto final agrario 
comprendido entre trescientas ochenta mil y novecientas cin
cuenta mil pesetas.

b) Las Asociaciones y Agrupaciones de agricultores de la 
comarca que constituyan explotaciones agrarias que alcancen 
o rebasen las dimensiones económicas determinadas en el ar
tículo tercero, podrán obtener del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural una subvención máxima 
del veinte por ciento del capital de explotación necesario para 
la puesta en marcha de la empresa y de las inversiones pre
vistas en el programa de mejora y conservación de la explo
tación, aprobado por dicho Servicio y, en general, para la 
adquisición de bienes de equipo de la empresa o de fertili
zantes, semillas y tratamiento sanitario, salvo que por precepto 
legal pudieran tener derecho a subvención de mayor cuantía.

También podrán obtener de los Organismos competentes asis
tencia técnica gratuita y formación profesional de los Gerentes 
y Directivos designados por las Agrupaciones que se constitu
yan de acuerdo con lo dispuesto en el artículo catorce de la 
Ley de veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y 
tres, por la que se aprobó el Plan de Desarrollo Económico y 
Social.

El Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural podrá adquirir tierras en la comarca, redistribu
yéndolas con la finalidad de completar las explotaciones, hasta 
alcanzar el límite inferior del mínimo señalado en el artículo 
tercero, cediéndolas a los titulares de aquellas explotaciones con 
un descuento máximo del veinte por ciento de su valor de ad
quisición; igual beneficio concederá el Servicio en caso de adqui
sición directa por los agricultores.

Artículo quinto.—El Banco de Crédito Agrícola, directar 
mente o a través de Convenios con el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, concederá, dentro 
del montante de crédito fijado por el Instituto de Crédito a 
Medio y Largo Plazo para fines de Ordenación Rural, présta
mos a los agricultores de la comarca a que se refiere este 
Decreto, con arreglo a las normas que se establezcan siguiendo 
lo dispuesto en el artículo noveno del Decreto uno/mil nove
cientos sesenta y cuatro, de dos de enero. Las finalidades de 
estos préstamos, sin perjuicio de las demás autorizadas por la 
legislación de Crédito Agrícola, serán las siguentes: Acceso a 
la propiedad, compra de tierras, inversiones previstas en los 
programas de mejora y conservación de explotaciones agrarias 
autorizadas por el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural, obtención del capital de explotación 
que precisan las Asociaciones o Agrupaciones para la puesta 
en marcha de las empresas, adquisición de bienes de equipo, 
ganado, fertilizantes, semillas y tratamientos sanitarios. Todo 
ello de acuerdo con lo prevenido en el artículo trece de la 
Ley del Plan de Desarrollo Económico y Social de veintiocho 
de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

Artículo sexto.—Se autoriza, a los efectos establecidos en la 
Ley de Asociaciones de Empresas de veintiocho de diciembre


